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CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de
diciembre de /986 por la que se autoriza a la firma
«Textil Aporicio. Sociedad Anónima» e/ régimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo para la importa
ci6n de fibras, hilados continuos. tejidos y desperdicios
y la exportaci6n de mantas, calcllas y edredones.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicads
en el «Boletin Oficial del Estado» número 62, de 13 de marzo de
1987, páginas 7498 a 7500; se tnmseriben a continuación Iaa
oportunas rectificaciones:

En el apartado segundo, ¡;nercancia 4, donde dice: «105 grs/m1.",
debe decir: «\05-135 grs/mo".

En el apartado cuarto, cuadro producto de exportación IV, debe
decir:

Mercancfas de importación
Producto

de exponacióa
2 3 •1

IV 107,53~ 105,26 !<¡S.
4% (56.03.13 3% 5% (63.02.19)

RESOLUCION de lO de abril de 1987, de la Direcci6n
General de S:::r::J'o!:'r la que se acuerda que la
Comisi6n Li - de EntUkuks AseguriuJoras
asuma la ñuid6n de liquidador de la Entidad «La
Nacional Médica, Sociedad Anónima».

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «La Nacional M6dica, Sociedad Anóni.ma», en e! que se
señala que a! resultar el Activo de la Entidad en liquidación inferior
a su Pasivo, la liquidación de la misma se encuentra incursa dentro
de los su¡>uestos a que se refiere e! articulo 97.2 del Reglamento de
OrdenacIón del Seguro Privado, circunstancia ígua!mente contem
plada por el apartado d) del articulo 7.° del Real Decreto
2020/1986, de 22' de asusto, y una vez cumplido el trámite J?l'Cvisto
en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo, sin
lI,ue por la Entidad interesada haya quedado desviJ1uada la referida
SItuación,

Este Centro ha acordado que la Comisión Uc¡uidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqwdador de la
Entidad «La Nacional M6dica, Sociedad Anónim..., por estar la
misma incursa dentro de loo supuestos a que se refieren loo
artIculos 97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado y
7, d), del Real Decreto 2020/19g6, de 22 de llooto.

Madrid, lO de abril de 1987.-El Dinlctor ..neral, Pedro
Femández Roñada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

10380 RESOLUCION de 13 de abril de 1987, de la DireccitJn
General de Comercio Exterior, por la que se rec<lnoce1/
los ~cIo8 arancelarios esiablecidos por el Real
Decreto 2$86/198$. de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, 11 111
Empresa .e_o.r TuriII, SocUldad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un ~en de
suspensiones y redunciones arancelariaa aplicables a los Ilienes de
inversión que se importen con determinadoo fines especlficos,
recoFndo en su articulo 1.°< entre otros, el de conservación del
medio ambiente (articulo 1.°, a). del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «CemenUll Turia, Sociedad AnóllÍIl1a»,
encuadrada en el sector cementero, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de 101 beneficios arancelarioo establecidos por el
citado Rea! Decreto.

Cumplidos loo trámites re¡1amentarios,,1a Di1eoción General de
Industrias ~cas, de la Cónstrunción, Textiles y F~ticas
del Ministeno de industria y Ener¡la ha emitido informe favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de conservación del medio ambiente que se recoge en e!
aneJo, presentado por la Empresa «Cementos Turia, SOciedad
Anonima».

En consecuencia, esta Di1eoción General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en e! articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si¡uiente:

Prímero.-Las importacionea de bienea de equipo que realice la
Empresa «Cementos Turia, Sociedad Anóni.ma», en ej~ón del
proyecto de conservación del medio ambiente aprobldo por la
Di1eoción General de Industrial QuJD1icas, de la Construoción,
Textiles y Farmac6uticas del Miniíterlo de Industria y Eneqla
dísfi'utarán a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, .
modificado por e! Real Decreto 93211986, de 101 si¡uientes
beneficioo aranoeJarlos:

A) Suspensión tóíaJ de 101 derecboo aplicables a 101 bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de Iaa disposiciones viIl'ntes en cada
momento, les sea de aplicación e! mismo tratamiento lII'IlIOe1arlo;
o bien

B) sometimiento a loo derecbOI del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dicbOl bienea de equipo se importen de
terceros paI.... Jiempre que este derecbo resulte inferior al apJic:a.
bie en cada momento a 101 citados paises según e! Arancel de
Aduanas espadol y de acuerdo con Iaa previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en e! articulo 37 del Acta de
adhesiÓIL

Sepndo.-La aplj....ón de 101 beneficíOl queda supeditada a la
presentación, ante 100 ServiciOl compelentea de Aduanaa, del
Certificado de inexistencia de produoción nacional a que alude e!
astículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se im~uedarúI
vinculados a! destino es.J!CClfico determinante del que se
concede y, IU utilización en fines distinUll de 100 previstos,
luponcld la p6rdida automttica de 101 beneficios, siendo exi¡ibles
loo derecboo aranc:eIar:iOI y dem4s impuestos no percibidoS, asI
como loo recar¡os y sanciones a que hubiere lupr.

2. A loo efectos del pertinente control, sedo de aplicación Iaa
normas contenidas en e! Reglamento de la CEE 1535/1977, relativo
a los despachoo de mercancias con destinoo eapecíaIeJ.

Cuazto.-En atención a lo previsto en el apartado 2.° del articulo
5.° de la Orden de referencia. )' a efectos dea!~ loo objetivoo
mencionados en e! apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachOl de importación se
hayan efectuado con car6cter provisional con anterioridad a la
fecba de esta ResoluciólL

Ouinto.-La presente Resolución, sin pe¡juicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vi¡or en e! mismo dis de su fecha.

Madrid, 13 de abril de 1987.-El Dinlctor~ Fernando
Oómez·Avil~ Casco.

ANEJO

Proyecto de la Empresa «Cementos Turia, Sociedad Anóni.ma»,
a que hace referencia esta Resolución:

1. Equipo ísocinético discontinuo para muestreo determinante
aravím~co de polvo en gases emisión, modelo STE-4.

2. Ana!i7lldor de ¡asea (O", COz, ca, SOz y temperatura),
modelo MRU 8915.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrAn la oportuna referencia a! proyecto señalado.

RESOLUCION de IJ de abril de /987, de la DireccitJn
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2$8ó/198$, de /8 de diciembre. modifICado
por el Real Decreto 932//986. de 9 de mayo, a las
Empresas que se cUan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con deterriúnados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modermzación o
reconversión de la industria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia de! Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector auxiliar de la
automoción, solicitaron de este Departamento el reconocimiento
de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.
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Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energla ha emitido los corresJ?Ondientes informes favorables
a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre~

sentados por las referidas Empresas.
En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior

ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución. en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios;

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos de arancel de aduanas comu·
nitano, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros
países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada
momento a los citados paises según el arancel de aduanas español

y de acuerdo con las preVISiOnes de adaptaCión al arancel comuni
tario establecidas en el artículo 37 del Aeta de adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

. Tercero.-l. ~s bienes. de equipo 9ue se imponen quedarán
vlDculados al deSlln? es~lfico determlDa~te del beneficio que se
concede. y su uulizaclón en fines distlDtos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exIgibles los derechos arancelarios y dem4s impuestos no percibi.
dos, así como los recargos y. sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del perunente control, serán de aplicación las
nonnas conteOldas en el reglamento 1535/1977, CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
menci0I!ados en el apanado 3 del mismo artículo. la presente
ResolUCión será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Ouinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha

Madrid, 13 de abril de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEXO

RELACION DE EMPRESAS FABRICANTES DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE AUTOMOCION

Ra26n social "1..ocaliuci6n

«llertran Faure España, Sociedad Anó-
nima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid.

«Cristalerla Española, Sociedad AnO.
nim"" ......................•.......... Avilés (Asturias).

«Gama, Embutición del Acero, Sociedad
Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bilbao.

«Manufacturas y Accesorios Eléctricos,
Sociedad Anónima» (MAESA) Torrejón de Ardoz (Madrid)

«Matrici Plásticos, Socied¡ul COoperativ""
(MATRIPLAST) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Zomudio (Vizcaya).

«Silenciadores P.c.G., Sociedad Anó-
nim"" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid ....

«Victoria Luziriaga, Sociedad Anónima» San Sebastián-Alza (GuipÚzcoa).

Actividad

Fabricación de asientos para automoción.

Fabricación de cristales para automóviles, inclu
yendo el vidrio plano como materia prima.

Fabricación de piezas estampadas para el auto·
móvil.

Fabricación de pequeño material eléctrico y
cableado para el automóvil.

Fabricación de conjuntos de carrocerías para
automóviles.

Fabricación de silenciadores y otras piezas para la
industria de automoción.

Fabricación de piezas fundidas para la industria
de automoción.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelari8s aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con determinados fines especlficos,
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros. el de reconversión o
modernización de las industrias qulmicas.

Al amparo d. dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la
presente ResolUCIÓn, encuadradas en el sector de industrias qUÍmi.
cas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Qufmicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energla ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presc:ntados.P9r las referidas ~J!1Pt:sas.

10382 RESOLUCJON de 13 de abril de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, IJC!r la que se reconocen
los ben<ificios arancelarios establecidos por el Reol
Decreto 258ó/1985, de 18 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a las
Empresas que se citan.

En consecuenC18, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modeinización de sus
instalaciones, aprobados J.lOr la Dirección General de Industrias
Qulmicas, de la ConstruCC1ón, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energla disfrulaIán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los SIguientes beneficios
arancelarios: -

A) Suspensión total de los derecbos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos de arancel de aduanas comu·
nitano, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros
países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada
momento a los citados países según el arancel de aduanas español
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comuni
tario establecidas en el anículo 37 del Aeta de adhesión.


